
 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de simulación No. 2020-00697  
 
ADMITESE, por el procedimiento VERBAL SUMARIO, la demanda de 

SIMULACIÓN instaurada por GLADIS MARLENE RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ 
contra FERNANDO CASTRO SÁNCHEZ, ERICA TATIANA CASTRO ACOSTA, 

FERNANDO CASTRO ACOSTA y PEDRO ALFONSO VARGAS ALBA. 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días. 
 
Se reconoce al abogado EDWIN ALBERTO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE ENERO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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